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En Melill a, a seis de Septiembre de dos mil dos. 

EL SECRETARI O JUDICIAL 

Y como consecuencia de l ignorado paradero de 

JOSE FRANCISCO GALLARDO BORJA, se extien­

de la presente para que sirva de cédula de notifica­

ción 

Melilla , a 22 de Octubre de 2002. 

El Secretario. Miguel Manuel Boni ll a Pozo . 

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.0 5 

ED ICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
2580.- En el procedimiento de referencia se ha 

dictado Sentencia de 10-10-02, cuyo Fa llo litera l­

mente dispone lo siguiente : 

Que estimando íntegramente la demanda inter­
puesta por el Procurador de los Tribunales D. José 

Lu is Ybancos Torres , en nombre y representación de 

D Abde lasis Hamed Bulada , contra D. Alejandro 
Blasco Gonzá lez , debo condenar y condeno a D. 

Alejandro Blasco Gonzá lez a que abone al actor la 

ca ntidad de mil quinientos noventa y dos con sesenta 
y ocho céntimos de euro (1 .592.68 euros) más los 
intereses lega les que serán computados desde la 
interposición de la demanda , todo ello con expresa 

condena en costas y procediendo el arch ivo de las 
actuaciones con respecto al resto de los inicia lmente 
demandados. 

Así por esta sentencia , lo pronuncio , mando y 
finno. 

Y como consecuencia del ignorado paradero del 

demandado D. Alejandro Blasco González. se ex­

tiende la presente para gue sirva de cédula de 
notificación . 

Meli lla, a 14 de Octubre de 2002. 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA 

SECCION SEPTI MA - MELILLA 

EDICTO 

2581 .-En la presente ejecutoria num . 54/02 , Ro llo 

de Sa la n ° 11/02, procedente de la Causa : P 
Abreviado núm. 14/2002, dimanante del Juzgado de 

1 nstrucción núm . 5 de Melilla , se ha dictado por esta 
Sección Séptima el siguiente auto de fecha 19 
septiembre de 2002. cuya parte dispositiva es la 
siguiente : 

"La Sa la acuerda : DECLARAR FIRME EN DERE­

CHO la sentencia dictada por este Tribuna l en esta 

causa contra SAID AR SALAN E. Háganse las anota-

c1ones en los libros correspondientes. Se dejan 

sin efecto todas las medidas acordadas contra el 

acusado absuelto. Arthívense las presentes ac­

tuaci ones, luego sea firm e el presente, tras notifi­

cación al Ministerio Fiscal y demás partes". 

Y para que conste, y sirva de notificación al 

procesado SAID ARSALANE , actualmente en 

paradero desconocido, expido y firm o la presente 

en Melilla a 23 de Octubre de 2002 . 

La Secretaria . Clara Peinado Herre ros. 

SECCION SEPTIMA 
SEDE EN MELILLA 

2582.- D.ª Cla ra Peinado Herreros, Secretario 

de la Sección Séptima de la Aud iencia Provincial 
de Málaga en Meli ll a, hace saber: 

Que en el ro llo de ape lación civil nº 111 /02 
dimanante de autos de l ju icio de Cognición nº 335/ 

OO . se9uidos ante el Juzgado de Primera Instancia 
nº cuatro de esta Ciudad , siendo apelante el 

Ba nco de Santander Central Hispano S.A. asisti­
do por la letrada Dª Ana Rodríguez Pérez y 

representado por el procurador D. Juan Torreblanca 
Cal ancha y apelado D. Faisal Mohamed Al-Lal , en 

situación lega l de rebeldía . ha.recaído resolución 
cuyo FALLO es el siguiente , "Que des.estimando 

el recurso de apelación interpuesto por el procura­
dor Sr. Torreblanca Ca lancha en nombre y repre­

sentación del Banco Santander Central Hispano 
S.A. contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
primera Instancianº cuatro de Melilla en los autos 
de juicio de cognición nº 335/00 , debemos confir­

mar y confirmamos íntegramente dicha resolu­
ción , con imposición a la parte apelante de las 
costas devengadas en la alzada . 

Y para que sirva de notificación en forma al 
demandado D. Faisa l Mohamed Al Lal en situa­
ción procesal de rebe ldía expido el presente en 

Meli lla a 29 de Octubre de 2002 . 

La Secretaria . D.ª Clara Peinado Herreros. 

SECCIÓN SÉPTI MA MELI LLA 

EDICTO 
2583 .. - En la presente ejecutoria núm. 4/2000, 

Rollo de Sa lan º 7 /1999, procedente de la Causa : 
P Abreviado nº 399/1998, dimanante del Juz~ado 
de Instrucción nº 3 de Melilla , se ha dictado por 
esta Sección Septima el sigu iente auto de fecha 
24 de Julio de 2002, cuya parte dispositiva es la 
siguiente: 


